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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/21/1235 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

21 de enero de dos mil veintidos. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 27, tercer párrafo. Comentario: 
 

 
 

bida por , ingeniera de 
 

 
 

 Página 2 de 27, segundo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 4 de 27, primer párrafo. Aclaración: 
 
En el caso de trabajos de modificaciones de diseño, La preparación de los 
mismos le corresponde a la figura del Preparador. 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/AS0/21/1235 

Página 2 de 8 

 

 Página 5 de 27, tercer párrafo. Comentario: 


 
 

Centro de Coordinación de Recarga (CC  
 
 

 Página 5 de 27, último párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Respecto a la aseveración de que los supervisores son todos los técnicos 
medios de CN. Ascó más los supervisores ayudantes contratados, cabe aclarar 
que, los supervisores son los Jefes de Ejecución y los supervisores ayudantes 
son los Jefes de Equipo, como éstos también tienen el rol de técnicos de 
mantenimiento en recarga, la figura de supervisor ayudante se refuerza con la 
contratación de supervisores ayudantes externos. 
 
 

 Página 7 de 27, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: 
montajes y mantenimiento mecánico, así como para servicios de supervisión de 

 
 

Servicio de 
montajes y mantenimiento mecánico, eléctrico y de instrumentación y 
control. Servicio de apoyo a la supervisión de trabajos de mantenimiento 
en operación y recarga. 
 
 

 Página 8 de 27, segundo párrafo. Comentario: 
 

para tareas en mantenimiento eléctrico y dos para modificaciones de diseño). 
 

3 en tareas de mantenimiento 
mecánico, 2 para tareas de mantenimiento eléctrico y 2 para tareas de 
mantenimiento instrumentación) 
 
 

 Página 10 de 27, penúltimo párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
El estado LIST corresponde a la WO y el estado TC (en curso) es el 
correspondiente a la OT-1798488, que es el documento de trabajo. Éste se puso 

-11-21 a las 9:30, con posterioridad a la concesión del 
descargo PT concedido el mismo día a las 8:30. Es decir, la orden de trabajo si 
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estaba en curso, lo que no estaba marcado en el documento en papel es el pisco 
de seguimiento correspondiente a un control propio de la unidad de 
mantenimiento mecánico.  
 
 

 Página 11 de 27, primer párrafo. Comentario: 
 

 
 

PMM-7411. Al respecto 
 

 
 

 Página 11 de 27, primer párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
El PPI hace referencia al procedimiento PMM-7405 correspondiente a la 
actividad que se ejecuta, si éste, en algún apartado del mismo, te remite a la 
aplicación de otro procedimiento más específico y con más detalle para la 
ejecución de ese apartado, esto no implica que, obligatoriamente, se deba 
referenciar en el PPI. 
 
 

 Página 11 de 27, antepenúltimo párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Si bien es cierto que la literalidad del PG-2.18 indica que el PQT es un conjunto 
de documentos en soporte papel, durante la inspección, tal y como ya comenta 
el acta, se explicó en detalle el concepto interiorizado por la organización del 
PQT, y el desarrollo del mismo en la gestión del proceso WM.  
A este efecto en los días posteriores a la inspección, en concreto el 9/12/21, se 
emitió revisión 3 del PG-2.18, actualizando la definición de PQT en base a la 

 Copia impresa o compilación electrónica de documentos 
que incluya suficientes instrucciones técnicas detalladas de trabajo y cualquier 
otro material de apoyo (planos, diagramas, manuales de fabricantes, experiencia 
operativa, permisos, listas de comprobación, etc.) necesarios para completar y 
documentar una actividad de trabajo  
 
 

 Página 12 de 27, cuarto párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Respecto a lo incluido en este párrafo del acta, en relación a los trabajos 
iniciados de la OT-178488 con el indicador de materiales en rojo debido a la falta 

1505397), cabe indicar 
que dicho repuesto no es un repuesto necesario sino contingente, para sustituir 
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sólo en caso de encontrarse en mal estado el de la planta. Destacar que toda la 
tornillería inspeccionada de los flexibles del 1/74R08B en la 1R28, se encontró 
en buen estado y no fue necesario el cambio. 
 
 

 Página 14 de 27, segundo párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Si bien es cierto que la literalidad del PG-2.18 indica que el PQT es un conjunto 
de documentos en soporte papel, durante la inspección, tal y como ya comenta 
el acta en su página 11, se explicó en detalle el concepto interiorizado por la 
organización del PQT, y el desarrollo del mismo en la gestión del proceso WM.  
A este efecto en los días posteriores a la inspección, en concreto el 9/12/21, se 
emitió revisión 3 del PG-2.18, actualizando la definición de PQT en base a la 

Technical R  Copia impresa o compilación electrónica de documentos 
que incluya suficientes instrucciones técnicas detalladas de trabajo y cualquier 
otro material de apoyo (planos, diagramas, manuales de fabricantes, experiencia 
operativa, permisos, listas de comprobación, etc.) necesarios para completar y 
documentar una actividad de trabajo  
 
 

 Página 14 de 27, primer punto del último párrafo. Aclaración: 
 
El titular considera que, si bien las actividades han sido correctas, la 
cumplimentación del alcance de las mismas y su desglose en las OTs es 
mejorable. 
 
 

 Página 15 de 27, título del apartado 3). Comentario: 
 

-  
 
Debería decir: 344-  
 
 

 Página 15 de 27, penúltimo párrafo. Comentario: 
 

 
 
Debería decir: 344-  
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 Página 16 de 27, primer párrafo. Comentario: 
 

-  
 
Debería decir: 344-  
 
 

 Página 17 de 27, primer párrafo. Comentario: 
 

 
 
Debería decir el ejecutor responsable de la 
actividad  
 
 

 Página 17 de 27, primer párrafo. Comentario: 
 

uipo. Además, había un 
 

 
y supervisor de 

 
 
 

 Página 18 de 27, tercer párrafo. Aclaración: 
 
Se considera necesario aclarar que el observador de  no participó 
directamente en los pre-jobs.  
 
 

 Página 19 de 27, segundo párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
En la documentación de calidad del contratista  se incluyó el 
procedimiento especifico de maniobras de . Al estar ya contempladas 
las maniobras generales de la sustitución de los cambiadores en el PA-319 

aprobación por PA-106. Esta decisión se ha reconsiderado a raíz del comentario 
de la inspección, y se ha llevado a cabo la tramitación y aprobación por PA-106 
del procedimiento de  citado en este párrafo del acta. 
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 Página 19 de 27, tercer párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Si bien es cierto que la literalidad del PG-2.18 indica que el PQT es un conjunto 
de documentos en soporte papel, durante la inspección, tal y como ya comenta 
el acta en su página 11, se explicó en detalle el concepto interiorizado por la 
organización del PQT, y el desarrollo del mismo en la gestión del proceso WM.  
A este efecto en los días posteriores a la inspección, en concreto el 9/12/21, se 
emitió revisión 3 del PG-2.18, actualizando la definición de PQT en base a la 

 
 Copia impresa o compilación electrónica de documentos 

que incluya suficientes instrucciones técnicas detalladas de trabajo y cualquier 
otro material de apoyo (planos, diagramas, manuales de fabricantes, experiencia 
operativa, permisos, listas de comprobación, etc.) necesarios para completar y 
documentar una actividad de trabajo  
 
 

 Página 19 de 27, cuarto párrafo. Comentario: 
 

), los representantes del titular dijeron que la Dirección de 
Servicios Técnicos (DST), es la encargada de la recepción de los equipos,   
 

), los representantes del titular dijeron que la Dirección de 
Control y Logística (DCL), es la responsable de la recepción de los equipos,  

 
 
 

 Página 20 de 27, penúltimo párrafo. Aclaración: 
 
Respecto a lo recogido en este apartado del acta, en cuanto a que el apartado 
de roles y responsabilidades del registro de la reunión pre-job no estaba 
completado, cabe aclarar que se considera cumplimentado al rellenar la propia 
cuadrícula de asistentes, donde ya se registra el nombre completo y la 
responsabilidad en la tarea, de cada uno de los asistentes. 
 
 

 Página 22 de 27, párrafo . Aclaración e Información adicional: 
 
Si bien es cierto que la literalidad del PG-2.18 indica que el PQT es un conjunto 
de documentos en soporte papel, durante la inspección, tal y como ya comenta 
el acta en su página 11, se explicó en detalle el concepto interiorizado por la 
organización del PQT, y el desarrollo del mismo en la gestión del proceso WM.  
A este efecto en los días posteriores a la inspección, en concreto el 9/12/21, se 
emitió revisión 3 del PG-2.18, actualizando la definición de PQT en base a la 
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 Copia impresa o compilación electrónica de documentos 
que incluya suficientes instrucciones técnicas detalladas de trabajo y cualquier 
otro material de apoyo (planos, diagramas, manuales de fabricantes, experiencia 
operativa, permisos, listas de comprobación, etc.) necesarios para completar y 
documentar una actividad de trabajo  
 
Respecto a la consideración de lo descrito en este párrafo del acta, como posible 
hallazgo de inspección, cabe indicar que en el anexo III del procedimiento 

O DE RESULTADOS D se establecen los 
criterios que deben cumplir las desviaciones menores, siendo los siguientes: 
 

 
 

n el proceso regulador.  
 

 
En base a lo anterior, el titular entiende que la ausencia de PQT en formato 
papel, debería considerarse desviación menor, ya que cumple con las cuatro 
premisas descritas en dicho procedimiento. 
Así mismo, y aplicando las preguntas del punto 5.3 del procedimiento PA.IV.204, 
a criterio del titular, se respondería negativamente a todas ellas, considerándose, 
por tanto, una desviación menor, que CNA resolvió los días posteriores de la 
inspección con la revisión 3 del PG-2.18, en el que se incluyó la alternativa de 
considerar el PQT como una compilación electrónica de documentos, que es la 
práctica actual habitual en CN.Ascó, la cual cumple el mismo objeto que la copia 
en formato papel, es decir, que toda la información necesaria para realizar una 
actividad esté disponible y recopilada. 
 
 

 Página 23 de 27, primer guion. Aclaración e Información adicional: 
 
El PPI hace referencia al procedimiento PMM-7405 correspondiente a la 
actividad que se ejecuta, si éste, en algún apartado del mismo, te remite a la 
aplicación de otro procedimiento más específico y con más detalle para la 
ejecución de ese apartado, esto no implica que, obligatoriamente, se deba 
referenciar en el PPI. 
 
 

 Página 23 de 27, tercer guion. Aclaración e Información adicional: 
 
El estado LIST corresponde a la WO y el estado TC (en curso) es el 
correspondiente a la OT-1798488, que es el documento de trabajo. Éste se puso 

-11-21 a las 9:30, con posterioridad a la concesión del 
descargo PT concedido el mismo día a las 8:30. Es decir, la orden de trabajo si 
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estaba en curso, lo que no estaba marcado en el documento en papel es el pisco 
de seguimiento correspondiente a un control propio de la unidad de 
mantenimiento mecánico.  
 
 

 Página 23 de 27, cuarto guion. Aclaración e Información adicional: 
 
Respecto a lo incluido en este párrafo del acta, en relación a los trabajos 
iniciados de la OT-178488 con el indicador de materiales en rojo debido a la falta 

dicho repuesto no es un repuesto necesario sino contingente, para sustituir sólo 
en caso de encontrarse en mal estado el de la planta. Destacar que toda la 
tornillería inspeccionada de los flexibles del 1/74R08B en la 1R28, se encontró 
en buen estado y no fue necesario el cambio. 
 
En cuanto a lo solicitado en el acta de inspección, sobre la necesaria aclaración 
por parte del titular en el presente trámite, de si el material mencionado en el 
párrafo anterior es clase o no, el titular informa a la inspección de que el 
repuesto indicado es de seguridad, según especificación del diésel M018. Este 
repuesto se dio de alta el 26-10-2020 para unificar la tornillería de planta.  
 
 

 Página 23 de 27, último párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
El titular considera que, si bien las actividades han sido correctas, la 
cumplimentación del alcance de las mismas y su desglose en las OTs es 
mejorable. 
 
 

 Página 24 de 27, primer párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
En la documentación de calidad del contratista  se incluyó el 
procedimiento especifico de maniobras de T. Al estar ya contempladas 
las maniobras generales de la sustitución de los cambiadores en el PA-319 

aprobación por PA-106. Esta decisión se ha reconsiderado a raíz del comentario 
de la inspección, y se ha llevado a cabo la tramitación y aprobación por PA-106 
del procedimiento de  citado en este párrafo del acta. 







 



























































 










































 




















 



           






















 


